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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes % de julio de 1811* 
ORDEN DE LA PLAZA. =£ Gefe de dia el coronel D. Francisco Arangureri, comandan­

te del segundo batallón de Cazadores distinguidos. Parada: los cuerpos de la guar­
nición. Ronda : Milicias urbanas. 

IMPRESOS* 

Papel en que se manifiesta la conducta de la 
ilustre ciudad de Cádiz.—Reprehende la ingra­
titud y á los que han osado proferir tres pro-
Eosiciones que rebate. Primera : que la junta, no 

a distribuido fielmente por toda la nación los 
caudales de América. Segunda : que ha tenido 
fines particulares en la creación de los Volun-
tarios. Tercera : que se deben leer á estos las 
leyes penales , y enviarlos á servir fuera. Para 
desmentir la primera , presenta el cargo y data 
de los caudales manejados por la junta, resul­
tando haber recibido 195,321,933 rs. vn. y dis­
tribuido en todas las provincias de la península, 
Canarias y presidios 258,941,341 rs. vn. , por 
lo que no soló ha sido fiel distribuidora, sino 
que alcanza 63,619,407 rs. vn. En cuanto al se­
gundo recuerda que los Voluntarios fueron obra 
del exaltado patriotismo de los gaditanos en los 
primeros momentos de nuestra santa insurrección, 
en cuyo tiempo armaron á sus vecinos todas las 
ciudades del reino. ¿ Procederían todas en esta 
heroica obra por fines particulares ? Por lo qiié 
respecta á las leyes penales , tres años han pa­
sado los Voluntarios sin esta lectura, y no. por 
eso han déxado de portarse como el Cuerpo mas 
veterano. Son hombres de honor y de obliga­
ciones ; asi que no necesitan otro freno. Por lo 
mismo si salen de la plaza ¡ cuántos inconvenien­
tes! 3 ó 4§ familias desamparadas , el comer-' 
cío y las artes arruinadas en Cádiz, y á car­
gó del estado un cuerpo qUe guarnece esta pla­
za y nada le cuesta ahora. El autor concluye 
con un responso en verso sobre el sepulcro de 
los anti-gaditanos, y mas y mas versos á la ciudad, 
junta y Voluntarios de Cádiz* 

. Reflexiones histbrico-críticas sobre la insurrec­
ción de Caracas. -- Según entiendo, la injusta re­
volución de Caracas ha sobrevenido por que nues­
tro gobietno no hizo á sU tiempo ló que debía. 
A poco de saberse en aquella provincia el robo de 
Fernando 7 , ° se notaron,ciertos movirnientoSj 
que ahogó la prudencia y popularidad del re­
gente D. Joaquín de Mosquera, natural de Pq-
payan. En el mes de noviembre de Í808 , -vot-> 
vieron a agitarse los ánimos, poniéndose al fren­
te algunos ptóceres de la capital, auxiliados por 

el malvado Miranda, quien desde Londres diri­
gió pliegos con una instrucción, que suponía del 
gobierno británico, cuyas miras anunció que érán 
la independencia de América : juntábanse á esto 
las insinuaciones del coronel Róbertsoñ, secreta =• 
rio del gobierno de Curazao. Presentáronse pues 
solicitando una junta , como si se hallasen en las 
mismas circunstancias que las prodúxerón én 
la península. Erigióse en efecto la deseada junta 
suprema el 19 de abril de 1810, y al puntó fue­
ron aprisionadas las autoridades, conducidas de 
los calabozos á la Guaira, y embarcadas para el 
norte de América. Algún tiempo antes los ma­
gistrados de Caracas formaron en virtud de dela­
ción un proceso , del que resultaba que el agen­
te principal de esta empresa era el oidor hono­
rario D. Antonio Fernandez de León, quien cori 
esté motivo fue preso y enviado á Cádiz; mas 
la junta central sin hacerle cargo alguno lo puso 
en libertad , le condecoró con el titulo dé mar­
ques de Casa-León, y á un hijo suyo dé 16 años 
con la cruz de Carlos 3. ° , permitiéndole volver 
á Caracas con grandes facultades. El marques del 
Toro, con quien estaba intimamente unido, era 
otro de los promotores dé lá novedad ; y la jun­
ta central, que nó podia ignorarlo, envió á Ca­
racas a D. Fernando délTóró, su hermano, con el 
nuevo é importantísimo cargo de comandante ge­
neral de Milicias, poniendo asi á su disposición 
casi toda la fuerza armada de aquel pais^ en 
dónde era muí corto el numeró de veteranos , y 
á. tiempo que estaban sumamente desconten­
tos los oficiales del regimiento fixo, por hallarse de­
tenidos en la corte 4 ó 5 años había las pro­
puestas de las vacantes del cuerpo. Mosquera hizo 
presente al gobierno el peligro que en tales cir­
cunstancias corría Caracas, péró fue despreciado 
y aüñ maltratado , siendo dé notar que las per­
sonas que mas mostraron oponerse á las re­
vueltas tuvieron igual suerte , como él gober­
nador Casas y el oidor Álvarez : al contrario los 
amigos y adictos de León. ¿ Y qué diremos del 
impolítico lértguage de aquella proclama , tan ce­
lebrada de los injustos novadores ? En ella se les 
dice: desde este momento, españoles americanos 
vuestros destinos 1/ri no dependen de los ministros 
y gobernadores, sino que están en vuestras manos. 
I Cómo asi) estando en lá península los que exer-
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cían la soberanía ? Parece que el gobierno en 
vez de procurar ta conservación de. las'Américas, 
las abandonó á su suerte. Ya Caracas es .el lu­
dibrio de los déside?ites : al pretendido gobierno 

JÜantrópko de los Toros y Leones, ha sucedido 
otro, y este segundo ha sido ya también disuelto, 
viniendo á ser el leal y desgraciado pueblo de 
Caracas juguete de los malvados. 

El Atisbador niim. 2 — / Qué áridos , oscu­
ros é inexactos retazos presenta el Redactor ge­
neral con nombre de extractos.' Cuan lejos es-
tan de serlo ! Cotéjense con los originales y se 
verá. Ño quisiéramos hacer juicios temerarios, 
pero creemos que el Redactor pretende dos-co­
sas : desacreditar á los que extracta , y embau­
car á la muchedumbre para que crea que él va­
le por todos , y que leyéndolo á é l , es como si 
todos se leyesen. Llena la mitad de su perió­
dico con los tales extractos y después con letras1 

gordas , anuncia : noticias. ¿ Y qué , no lo son 
las que dan los demás ? Las del señor Redactor 
si que son buenas y gordas ! pero como va .tan. 
de piisa , salen unas diabluras . . . y gracias á las 
gacetas de las provincias y cartas particulares^ 
según dice. Iodo el'globo está puesto á contribu­
ción para engalanar al ilustre Redactor. Pero , se­
ñor, ¿no paren ya las gaditanas-, no sé casa la 
gente.3 ¿ Y lo que el Redactor ofreció de estadís­
tica5 ¿ Qué silencio es este ? Pues el Atisbador ha 
comido dulces del baleo de un Juanito, rubio 
como tinas candelas, y Vm. aun no lo ha pues­
to. Bien dice el proverbio: quien mucho abar­
ca — jY qué sucinto , breve y compendioso es 
el Redactor en las sesiones de Cortes! Parece 
otro Conciso, y no es poco chasco para él pú­
blico 'pagar al día dos concisos artículos de Cor­
tes. Pudiera el Redactor componerse con el Con-
ciso , que parece hombre de razón. Es verdad 
que el primero es Un Conciso intruso ; Maldita 
época de intrusos! Pero todo lo puede una bue­
na composición—El Redactor va en progresión 
menguante: el l.er núm. pliego y medio : el 
2. ° 1 y el 3. ° medio no nías. Bien dixó so­
bre este último , uno que nunca fué poeta y 
bien se le conoce. 

El Redactor general 
En medio pliego , no mas ! 
No lo haría Barrabas , 
Ni tan breve, ni tan mal. 

¡ Qué pesadez dar cada dia la orden de la 
plaza ? ¿Y la advertencia tan breve como desa­
tinada de este núm. 3. ° al extractar los perió­
dicos no por eso aprobamos su contenido ? ¿Si los 
aprobara antes ó después de extractados? Pe­
ro no nos detengamos en faltas de lenguage; quien 
quisiere olvidar el castellano, que se familiarice 
con el Redactor. ¿Y los autores perderán,ó gana­
rán algo en que les apruebe ó desapruebe el Re­
dactor ? Y qué diremos de que concluyendo en. 
éste número los impresos con el Conciso , en 
donde se hablaba dé Ronda, pone en segui­
da el Redactor noticias del reino, como si Ron­
da estuviera en China ? ¡ Cuántas faltas halla 
el Atisbador! cuántos sapos y culebras ! ¡ Cuán­
to encontraría un sabio! Pero cumplido ya el 
objetó del Atisbador, que cxa. prevenir a los que 

se fian de promesas, y probar que el Redac­
tor es un papel adocenado, cesa por ahora de 
atisbar y dando jin con este numero. 

Diario mercantil de- Cádiz de 1. ° de jw/io— 
En la guerra cruel que se hace hoi á los es­
critores y a la libertad de la imprenta en odio 
de las ideas liberales, deben todos reunirse, y 
apoyarse reciprocamente , hacienc-o un esfuerzo 
para rechazar tan infames ataques. ¿ Cómo pues 
guarda silencio el Conciso, ese campeón , que 
el primero salió á la palestra en defensa de lo 
bueno !\¿Porqué, porqué desmaya ? Un héroe 
debe redoblar sus esfuerzos á medida que lo 
nacen -sus contrarios , y por estas asperezas se 
camina ,• de la inmortalidad al alto asiento—No­
ticias — Aunque las cartas de Petersburgo de 
mayo no dan esperanza de guerra inmediata 
entre Francia y Rusia, hai sin embargo una 
en que se refiere un nuevo motivo de hostili­
dad por haber detenido los rusos un correo 
francés , que iba al campo turco de Andrino? 
polis , y cuyos papeles descubrieron hallarse 
Buonaparte en inteligencia con los turcos con­
tra los intereses del emperador Alexandro. Otra? 
cartas hablan también de armisticio de 40 días 
entre turcos y rusos para tratar de paz ; / 
las de Memel de 16 de mayo desmienten la". 
Voz dé haberse agregado el reí de Prusia á la 
confederación del ;Rhin — Dicese que el gobier­
no ruso ha suspendido el curso de ¡as causas' 
sobre confiscación de buques y cargamentos bri­
tánicos---En el Adriático la escuadra del Sr." 
Cotton ha apresado 22 barcos dé un convoi 
francés de 25 , que llevaba víveres á CorfiU 

Conciso del l. ® de julio— Las fuerzas ene-' 
migas entradas en España ascienden á 665606' 
hombres. En los años de 1808 y 1809 perdie­
ron en solo los hospitales 162© y "en el año> 
de 1810 lio han debido perecer menos— Las 
riquezas aprehendidas á los cabecillas de Méxi­
co llegan á 15 millones de ps. fs." 

N O T I C I A S . 

Corana 10 de junio—Un trozo cíela 
2." división del 6.° exército lia obtenido 
ventajas en las inmediaciones de Villadán-. 
gos, haciendo 55 prisioneros y dando muer-: 
te á 23 enemigos. También se les aprehen-' 
dio un paquete de cartas para León, res­
pirando todas descontento y aun desespe-
rapipn. Nuestra pérdida se reduxo á 4 he­
ridos. (Diario de la Coruña) 

Navares 15 de marzo. — Los co-. 
mandantes de las patidas patrióticas de 
Castilla la Vieja reunidos aqui en es-' 
te dia, crearon un consejo supremo dé Cas­
tilla j baxo la presidencia del coronel Don 
Gerónimo Merino, y dividido en tres sec­
ciones : militar la primera, y compuesta de< 
los oficiales de guerra D. Ramón Santi-
Han, D. Manuel Tobar, y D; Francisco 
Castilla para todo lo relativo á este ramo: 
otra d« economía y administración, sus in-
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árviduos-D.' Julmñ" de la Peña TVIédránq, 
administrador de Peñafiél., D. Francisco 
Bodega , vecino de,Gaicilla«n y D. Ber­
nardo Gordaliza, de Roa: fihalmmente otr«y 
de política judicial, compuesta del licencia­
do D. Vicente de-la Gándara; de Torre­
cilla ; D. Félix- Mambrilla', de Valladolid, 
y D. Bonifacio Gutierre^ de Ezcarai; cu­
yo objetq e s / l a correspondencia, y ex­
pedición de papeles públicos y proclamas 
para dirigir la opinión y conservar éi¡ en­
tusiasmo público? Lios vocales juraron; so­
lemnemente sus cargos5en manos 'del ca­
bellan del 1 ;cr escuadrón de los" húsares de 
Borbon. í'r '• - •. -

5. ° exércíto 25 de junio.—Un; correó 
aprehendido por los enemigos y conducido 
á Olivenza, refiere haberles'oido decir el 23, 
que algunos cuerpos volvían á Andalucía,, 
por saber que los generales Blakey Balles­
teros estaban en la sierra. A todos pregun-' 
tan sobre las fuerzas de estos generales, 
mostrando gran interés en averiguar su mar­
cha y el objeto de sus movimientos.; Ha der 
sembarcádo en Lisboa un regimiento de ca­
ballería inglesa cón_700 plazas / y sé espera 
otro igual por momentos..Los enemigos hi­
cieron un reconocimiento el día 22 por Cámr 
po-mayór con 1500 caballos, verificándolo 
en persona > según se cree,- los mariscales 
Spult y Marmúnt. 

Id. 26 Parece quedos divisiones enemigas 
de las que baxarou por Toledo , se internan 
en Andalucia. Lord- Wellington ocultó sus 
fuerzas detras de Campo-mayor para que 
nó fuesen reconocidas, {carta particular) 

T T l i l B U X A L E S . . -
Consejo de Castilla. —Se halla en el 

consejo supremo de Regencia Una impor­
tante consulta del consejo real sobre las fa­
cultades de los diocesanos para dispensar 
en los impedimentos de matrimonio y de-
mas casos reservados al papa. Han dado 
lugar á ella las dudas ocurridas á algunos 
prelados; acerca de la inteligencia del de­
creto del consejo de Regencia , contenido 
en la circular de 12 .de mayo de 1810, 
por la cual.se declaró que los ordinarios 
podian usar de las facultades que les com­
pete durante el cautiverio de su Santidad: 
Parece que el consejo estima deberse ob­
servar esta disposición ; pero hai algunos 
votos particulares , y con expresión de sus 
fundamentos , ya para ,que -aquellas facul­
tades las-exerza interinamente el-M. R. 
Nuncio, ya también para que se suspen­
da la decisión hasta celebrarse un conci­
lio nacional que pronuncie sobre, esjte y 

m 
otros puntos , particularmente el de la con­
firmación de los obispos. • ._, 

Consejo de Guerra. — El supremo con­
sejóle la Guerra habiendo examinado escru­
pulosamente k causa del cap. del regimiento 
de infantería de África D. Luis Sánchez deja 
Peña,; despedido del servicio por haberse 
mantenido á caballo en la batalla de Oca-
ña contra Jas órdenes de su g'efe; consultó 
á "S. .'A. que éste oficial debía ser absüelto 
y-reintegrado en su empleo con la- antí-
giiedad. correspondiente y abono de pagas, 
reprehendiéndose severamente 'á los oficia­
les de su cuerpo ( que s,e negaron á alter­
nar con. él , y resultan de una lista en la 
causa) por no haber tenido la conducto 
franca y generosa que debieran, alarmÚit*^ ;¡ 
'dose para la ruina de un compañero de.ap­
roas,; sobre lo' que , y para lo sucesivo se 
les hicieran las prevenciones oportunas S. A. 
el consejo de Regencia conformándose con 
esta consulta ha mandado por decreto de 
22 de junio se lleve á efecto lo que prd=-
pone1, comunicándose para su verificación 
las órdenes necesarias. \ ..' ;..? 

• . GOBIERNO 

La junta superior de esta plaza en edicto 
de Iodel corriente previene el cumplimien­
to del articuló 2o de la instrucción publica­
da en 2Sde mayo, que es relativa a la con­
tribución extraordinaria de guerra, para 
que los aomprehendidos en ella presenten' 
dentro de tercero dia relaciones duplicadas 
•y juradas de sus rentas y utilidades, con 
expresión de su procedencia , y localidad 
de .S?ÍS, capitales ; bien entendido que' solo 
los pobres y jornaleros están exentos deja 
expresada contribución. 
• Con la misma fecha previene ignalnietite . 
esta junta que los individuos comprehen-
didos'en el repartimiento de las anticipa­
ciones a cuenta de" la referida contribución, 
que no hayan cumplido con sus repartos, 
lo verifiquen en el. término de tercero dia. 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

Los accionistas de la redi compañía de 
Filipinas, existentes en esta ciudad oía Isla 
de León, que no puedan justificar con do'-
cumentos su propiedad, serán admitidos 
para los efectos contenidos en el aviso de 
21 de junio, presentando relación jurada 
del valor y circunstancias de sus acciones, 
a cuyo-fin--ocurrirán ¿ la contaduría dé 
ladireccioninterina de dicha real compañía, 
en el termino de 3 dias contados desde hoi. 
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CAPITANÍA DEL PUERTO, 

Uta 1. ° Desde las 12 del dia de ayer á las dé úol han entra-. 
do; de Huelva f. esp. Regla coa ganado, dice sa patrón: que el 
exercito etp. ocupaba el condado de Niebla , y que el 29 ultimo alpo-
mn-e el sol riU un convoi de buques costanero* nacionales, parte den­
tro y parte fuera déla barra: de Ijondre9 y Portdmouth; b. esp. loa 
Cuatro herma.ios , coa mercancía? : de Waterford b. ing. Polly con 
provisiones < de Cous bal. iug. Alianza coa xarcia t cíe 8hield y 
Vortsmouth b. id. Minerva con carbón dé piedra : de Id* id. b. id. 
Margarita con carbón de piedra: de id. y Cous n. amer. Brillan­
te con carbón de piedra: de Boston gol. id. Industria conduelas, 
inadera, alquitrán y tabaco: de Ayamonte y Lepe 5 b. eos:, con 
carbón, verduras , frutas y ganada; de la Mata F. id. S. Josécfija 
fruta .' de Estepona SÍ, id. con verduras t de 1/arache mist. «sp. 
Dolores con naranjas. 

CORTES. 
Dia l.° dé Julio.—Parte de Sanidad : fue» 

ron enterrados el dia 29 del mes anterior 7 ca­
dáveres. 

Se acordó pasase el expediente fiel estable­
cimiento del estado mayor general á laéomísior» de 
guerra para que extienda el correspondiente de­
creto , conforme á lo acordado por S. M. 

Para la comisión que debe entender en el 
examen de los expedientes de purificación de em­
pleados , nombró el señor presidente & los seño­
res Martínez, Aznares y Calvet. 

El señor Llamas presentó su Voto contra 1$ 
resolución tomada ayer acerca del estado ma* 
yor 3 y se mandó unirá las actas del congreso. 

Con Vista de una exposición de la junta del 
reino de León acerca de si continuaria la exac­
ción del noveno en los mismos términos que 
basta aqu i ; se acordó que el consejo de Re» 
gencia comunique á la junta lo determinado an­
teriormente en el particular ; y en cuanto a ías 
exacciones por dispensas matrimoniales &c. , de 
<jue también se hace mérito , que pida informe 
á la Cámara sobre el destino que se da á estos 
fondos, para en su consecuencia resolver lo con­
veniente. .' ' 

Se maridó pasar al consejo de Regencia un 
expediente promovido por el general del reino 
de Galicia, Teducido á manifestar con documen­
tos haberse provisto por el M. R. Arzobispo de 
Santiago algunas piezas eclesiásticas después de 
la publicación del real decreto ultimo , sobre 
la supresión de las Vacantes de esta clase, para 
que informándose circunstanciadamente del hecho 
tome las providencias oportunas. . 

Las comisiones reunidas de Hacienda , Co­
mercio , y Marina haciéndose cargo de la ne« 
cesidad de entablar comercio con las provincias 
ocupadas por los enemigos, tanto para no pri­
varlas inhumanamente de ciertos artículos , de 
que carecen , como para proveer á las libres de 
otros que las hacen suma falta, presentaron un 
reglamento para lograr dicho objeto, obviando 
los inconvenientes que pudiera acarrear tan de­
licada medida. Se-acordó que quedase dicho re­
glamento sobre la mesa de sesiones para que 
cualquier señor diputado pudiese releerlo, y 
hacer sus observaciones ; y se señaló el dia 8 
del corriente para su discusión. 

Hablaron en seguida acerca de la proposi­
ción del señor García Herreros , los señores Ca­
ñedo, Villafañe , Giraldo. y otros; y última­
mente el autor de la proposición recopiló cuan­
tas opiniones se habían vertido en contrario de 
ella, respondiendo á cada una con claridad y 
ei.ergia, y concluyó pidiendo que mediante á 

estar el asunto bastantemente disentido, se p r o 
cediese á la votación nominal. 

Habiéndose estimado asi , se Votó la prime­
ra parte de la proposición en los términos si-
guientes: 

Que desde hoi mismo queden incorporados á 
la corona , ó bien sea á la nación , todos los se­
ñoríos jurisdiccionales de cualquiera clase que sean, 
precediéndose desde luego al nombramiento de las 
justicias y jueces dejos pueblos de señorío por 
el mismo orden con que se hace para los de rea­
lengo. 

De. la votación nominal resultó aprobada es-
ta primera parte por 128 votos contra 16 que 
estuvieron por la negativa, y fueron los señores 
Obispo de Calahorra , diputado propietario por 
Burgos : D. Francisco Gómez Fernandez idera 
por Sevilla : D. Francisco Xavier Borrull y Vi. 
ianoba id. por Valencia : D. Benito Ramón de 
Hermida id. por Galicia : D. José Salvador Ló­
pez del Pan id. por la Coruña : D. Manuel 
Freiré Castrillon id. por Mondoñedo : D. Fer­
mín Melgarejo id. por la Mancha : D. Simón 
López id. por Murcia : D. Felipe Aytés id, por 
Cataluña : D . Francisco Papiol id. : D. Jai-
me Creux id. : D. Ramón Lázaro de Dou id.í 
D. Ramón Liados id. : D. Francisco López Lis-
perguer suplente por Buenos-Aires : D. Blas Os-
tolaza id. por el Pe rú : El marques de S. Fe­
lipe y Santiago id. por la Isla de Cuba. 

Cádiz 1 de julio. El dia 28 del pasado salió 
de este puerto , según ya diximos, en la goleta 
corsaria la Patriota catalana, el brigadier doctor 
D. Francisca Hobirat que regresa al principada 
de Cataluña, deseoso de corresponder con nuevos 
servicios al aprecio del gobierno y de todos los 
particulares que con tantos obsequios y demostra­
ciones han excitado su sincero agradecimiento. 
Lleva a su cuidado tina partida de plata labrada, 
que el gobierno ha destinado á aquélla fábrica de 
moneda, algunos efectos, medicinales y 9042 ps.fi. 
y 10 rs. vn. qúeproduxo la suscripción abierta por 
el Excmo. Sr. duque del Infantado y el comi­
sionado de aquella provincia. Siguen abiertas la$ 
suscripciones á favor del exércitode Cataluñaen ca­
sa de D. Juan Robira y Formosa, calle de Come' 
dias núm. 22 frente del coliseo. 

El patrón de un barco que salió de Moguer ayet-
tarde refiere haber oido allí que e/26 hubo una 
acción en Valverde del Camino , en la que los 
enemigos perdieron de 700 u 800 hombres: aña­
de que en la ?nadrugada de ayer empexb un vivo 
fuego de cañón acia Niebla, y que cesó á las 12. 
Otro patrón de Alfaradaque dice que al pasar ayer 
tarde por Huelva le aseguraron haberse tomado 
el castillo de Niebla. Hoi ha concluido de salir el 
convoi que se aprestó para poniente, de donde fia 
entrado la fragata Esmeralda. 

Erratas. En el numero 15 columna 5 ultra­
marina , léase de marina. N. 17 c. 2 linca 27, 
podían , léase no podían. ?tf. c. 3 Un. 25 man­
tienen l. mantiene e n , id. id. 1. 61 léase 134§ e» 
ves de 1348. 
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